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Por medio del presente solicito a Usted el Oficio de Dictamen para la exención del manifiesto de
impacto regulatorio por la publicación en el Periódico Oficial del Estado "Tierra y Libertad" de la
siguiente documentación:

1. El Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2014.

Adjunto al presente en forma de anexo Jo siguiente:
al Acta de Cabildo mediante la cual se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio (en Copia

Certificada).
b) Presupuesto de Egresos del Municipio de Miacatlán por el ejercicio 2014 (en Copia Certificada).
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Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo S I de la Ley de Mejora Regulatoria
dcl Estado de Marcias y atendiendo a lo indicado en el articulo 120 Fracción 11Inciso b) último párrafo
de la Ley General de Hacienda del Estado de MarcIas, toda vez que dicha información se requiere
publicar en cumplimiento a lo mencionado en el articulo 16 de la Lcy de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público para el Estado de Morelos que a la letra dice:

# ••• ARTÍCULO 16.- El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, será el que conten.qa el
Decreto que apruebe el Congreso del Estado, a iniciativa del Ejecutivo. El Presupuesto de Egresos del
Municipio será el 'lile apruebe el Ayuntamjento a jn¡ciatiya del Presidente MfllliC;pal. el Que será
enViado para su publicaci6n al Periódico aOcial del Estado", ".

Agradeciendo de antemano lo aqu¡ solicitado, no dejo pasar la oportunidad para enviarle un
cordial y afectuoso saludo, quedo de Usted.

C.C.P.
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- - - De conformidad con el Cuarto Punto del orden del día. correspondiente al análisis.
discusión y aprobación en su caso. del Presupuesto de Egresos del Municipio de
Miacatlán Morelos para el ejercicio Fiscal 2014. mismo que comprende lo establecido
en el Artículo 20 de la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Publico del Estado de
Moreras. en uso de la palabra el Presidente Municipal Ciudadano Sergio Arias Car:eño
sometió a consideración del Honorable Ayuntamiento de conformidad con lo
establecida en las Artículos 38 Fracción VII y 42 de la Ley Orgánico Municipal del Estada
de Morelos y; 15y 16de la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Publico del Estado
de Morelos el Presupuesto de Egresosdel Municipio de Miacatlón para el ejercicio fiscal
2014. por lo que después de un análisis minucioso de este punto los Integrantes d~ ~
cabildo aprobaron por unanimidad de votos el siguiente acuerdo: . ~'\

,

- - - En el desahogo del Segundo Punto del orden del día. el CIudadano Ignacl
Longares Flores. Secretorio General del Ayuntamiento Municipal informó al Presidente N
Municipal que. existe quórum legol poro sesionar. por lo que siendo las ocho horas con
veintidós minutos se declara abierta la uincua éslm Primera SesIón Extraordl 01'"10 d
Cabildo y se procede a continuar con el desarrollo de la Sesión.- __• _~ ~. __

- - - En el Tercer Punto del orden del día. el Ciudadano Ignacio longares Flores.
Secretario General del Ayuntamiento Municipal procede a dar lectura al orden del día
de la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo: ensegui~a se somete a consideración
de los integrantes del Cabildo la aprobación del orden del día. obteniéndose el
siguiente resultado: "Se aprueba por unanimidad de los Integrantes del Cabildo. el
contenido del orden del día de la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo". _

- - - - En el Municipio de Miocatlán, Estado de Morelos; siendo las ocho horas con diez
minutos del día veintiocho de Diciembre del año dos mil trece, se reunieron en el salón
de Cabildo el Honorable Ayuntamiento Municipal. con la finalidad de celebrar la
QUINCUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABilDO, al tenor del siguiente
ORDEN DELOíA: Primer Punto.• Pase de lista de asistencia del cuerpo edilicio. Segundo
Punto.-Declaratoria del quórum Legal para sesionar. Tercer Punto.-Lectura y aprobación,
en su caso, del orden del día. Cuarto Punto.- Análisis, discusión y aprobación. en ~ '
caso, del presupuesto de egresos del Municipio de Miacatlón Morelos pero el ejercic
Fiscal 2013, mismo que comprende lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de J

Presupuesto. Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Morelos. Quinto Punto.. "

~7~;~~~!~~~~~~~~s_~~~O_rip~~:~~~~~~s~:~~~_~~:s~~~~~~~~:~~~~~~~:I:~::d:e:;~~~~:~'"
- - - De conformidad con el Primer Punto del orden del día. el Presidente Municipal
Constitucional Ciudadano Sergio Arias Carreña. solicitó al Secretario Municipal realizar el
pase de lista a los l.integrantes del Cabildo. encontróndose presentes: El Ciudadano
Sergio Arias Carreñdt Presidente Municipal Constitucional. el Ciudadano Roberto Carlos
Do~ínguez Arizmendl. Síndico Municipal. los Regidores Profesor Rlgoberto Palomares.
Salís, la Ciudadana María del Carmen Sotelo Franco. la CIudadana Amparo Leyva
Paredes. la Profesora Francisca Susana Garda Gómez. y el Profesor Alfonso Franco
Talavera haciéndose constar que se encuentra la totalidad de los miembros integraot s
del Cabildo. informándole de tal situación 01 Presidente Municipal Constitucional. ___ ~

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sesión Extraordinaria de Cabilúo
Diciembre veintiocho del año dos mil trece

•
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El H. Ayuntamiento de Mlacallán, Mareta. en uso de su facultad de libre hacienda y con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción IV de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mextcanos, 115 froccl6n IV de la Constitución Política del Estado
Libre y.Soberano de Morelos y 38 fracción VII de la ley Orgánica Municipal del Estado
de Morelos.

CONSIDERANDO

l.~ Que el presente Acuerdo se conforma de las diversas exposiciones sometidas a
revisión y anólisis que se muestron compatibles y reflejan con exactitud la realidad
finandero del Municipio; presentando les expectativas del gasto público a ejercer
durante. el periodo fiscal de su vigencia. anexóndose el Programa Operativo Anual:
incluye también los montos presupuestales a ejercer y las Transferencias del MuniCipio.

•

PtÍblieó Municipal:
lLN ENTIDADES: A los Organismos. Municipales Descentralizados o Desconcentrados:
))1.- TESORERíA:A le Tesorería Municipal;

SEGUNOA.~ Para efectos del presenle Acuerdo se entenderó por:
l.- DEPENDENCIAS: A las Unidades Administrativas 9ue forman parte de la Administración

, .

,C l'A U S U l A S

3.~ Que el presente Acuerdo de Presupuesto de Egresos del Municipio de Miacatlán.
Morelos para el año 2014. se apega a 10 dispuesto por el artículo 115 fracción IV de la
Consti1ución Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículo 115 fracción IVpe~ __
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Marelos. así como a lo establecidó {
en los artículos 15. 16,21 Y22 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Públicopel11'f~~J~:¡
Estado de Morelos; 22 de lo Ley de Deuda Pública del Estado de Morelos;,:;,I,:¡",c:
encontróndose también encuadrado en las disposiciones generales del Código Fiscal~~if::.?!.'
para el Estado de Morelos: artículos 6, 7 Y 12de la Ley de Coordinación Hacendaria :8e:1,1.\:j
Estado de Morelos. así como la Ley de Coordinación Fiscal. 'ii:.,~'~-:~DIE

~ON:;nn-4.• Que el propósito de este Acuerdo, es que ésta Administración 2013-2015. emprenda
las, acciones comprometidas con la ciudadanía del municipio que permitan lograr un
benéfico avanc'e en la consecución de los objetivos definidos por pueblo y gobierno y
que estor6n incorporados en el Plan Municipal de Desarrollo 20 13-20\5. fortaleciendo los
result~dos obtenidos hasta 10 fecha.

PRIMeRA.~El ejercicio y control del gasto público municipal para el año 2014. se realizará
conforme a las disposiciones de este Acuerdo y a las demós aplicables en la materia.
En la ejecución del gasto público municipal. las dependencias y entidades de la
administración pública municipal deberán sujetarse a las disposiciones de este Acuerdo
y realizar sus actividades con sujeción o los objetivos y metas establecidos en el
Programa Operativo Anual (POA). que formo parte de este presupuesto. así como o las
prioridades que se establezcan en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-20 15.

2.- Que los objetivos generales fijados por el Gobierno Municipal para el ejercicio 20 14.
consisten en: mejorar el bienestar social. político y económico de los habitantes del
MunicipiO. promover el crecimiento de la economía y la generación de empleos.
fortalecer la seguridad pública, avanzar en la modernización política y. aumentar lo
eficiencia y caHdo? de los servicios públicos.

or lo anteriormente expuesto este H. Ayuntamiento ha tenido a bien expedir el
i uiente:

AcueRDO POR El QUE SE APRUEBA El PRESUPUESTODE EGRESOS Del MUNICIPIO DE
MIACATlÁN, MORElOS, PARA El EJERCICIO FISCAL Del l' DE ENERO Al31 DE DICIEMBRE
DEL2014. DE CONFORMIDAD A lAS SIGUIENTES,

~ •.
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ría Municipal podrá llevar a cabo transferencias presupuesta les e tre
se autorizan. En el caso de ampliación del presupuesto se reque rá

Ayuntamiento.

IV.- REGIDORES: Al cuerpo de Representantes Populares integrantes del H.
Ayuntamiento;

V.- CABILDO: Al 6rgano Colegiado del Ayuntamiento formado por el Presidente
Municipal. el Síndico y los Regidores;
VI.- CONTRALORíA: A la Conlraloria Municipal.

TERCERA.-La Tesorería esta~á.fac~ltada para interpretar los disposiciones del presente'~
Acuerdo para efectos administratIvos y establecer para las Dependencias y Entidades
las medidas conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas deberán
procurar hor:nogeneizar. racionalizar, mejorar la eficiencia y la eficacia. y el control \
presupuestano de los recursos. de conformidad con las disposiciones de este acuerdo.
La Tesorería podrá recomendar estas medidas a otros ejecutores del gasto y podrá
modificar el presupuesto cuantas veces sea necesario con aprobación del Cabildo.

CUA~TA.- Se aprueban las erogaciones previstas en el presupuesto de egresos del año
2013 que importan la cantidad de $ 66'192,784.00 (Sesenta y seis millones ciento
noventa y dos mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 m. n.). la distribución
queda de conformidad con el ANEXO 1 que forma parfe del presente Acuerdo,
asimismo se autoriza a la Tesorería Municipal previa autorización del preSid~le
Municipal para darle suficiencia presupuestal a las Dependencias.

QUINTA.~ElPresidente Municipal está facultado. conforme lo establecido por el artíc'
.,A.l...kocclcm~1 y IXde la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. a ejercer
~r:~~p~~t9.:tJFt a por el monto que se autoriza. queda~do facultado par? re?!izar los
P:~to~Ij~M.9~.~i1s. contratos y documentos necesanos para la apllcaclon del
'¡ptesljpúest~t~J'I as partidas que se autorizan.

'5tfr.r,f.''!!;?"-;g ,
j'~~1SrA".,W"'1~,fu''#.\18" 9~,Ji!)¡j!A~
;11:,au-t<Zl~ión de

SÉPTIMA.-Se faculta al Presidente Municipal para reasignar los saldos disponibles.
generados por ahorros o economías en los distintos conceptos presupuestales .

•
OCTAVA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Constitución Poli!" a I

del Estado libre y Soberano de Morelos y la Ley de Ingresos del Municipio par el
ejercicio fiscal del 2013. cuando los ingresos obtenidos excedan el monto de las
erogaciones autorizadas en este presupuesto. el Presidente Municipal queda faculta
para aplicarlos en pago de pasivos. gasto corriente. en la ampliación de los proyectos o
programas de inversión del Ayuntamiento.

NOVENA.- los Titulares de las Dependencias y Entidades en el ejercicio de sus funciones.
serár;¡ los directamente responsables de planear, programar. controlar y evaluar
desempeños funcionales y de resultados para que se alcancen con oportunidad y
eficiencia las metas y acciones previstas en el Programa Operativo Anual para el año ~
2014. conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo. así como en las demás
disposiciones aplicables. Asimismo. no deberán contraer compromisos que rebasen el
monto de los presupuestos auforizados o acordar erogaciones que no permitan el .
cumplimiento de las metas aprobadas para el año 2014.

DECIMA- La ministraci6n de fondos financieros a las Dependencias y Entidades. será
autorizada por el Presidente Municipal por conducto de la Tesorería. de conformidad
con ¡as obras y acciones contenidas en el Programa Operativo Anual para el año 2014
que sustentan el presupuesto de egresos del Municipio. Responsabilizándose la Tesorería "-
del registro y control presupuestar. y sujetándos~ a los compromisos reales de pago ..

DECIMA PRIMERA.- El Presidente Municipal por conducto de la Tesorería podrá
reservarse la autorización y liberación de fondos financieros a las Dependencias y
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Entidades del Gobierno Municipal, cuando no ejerzan su presupuesto de conformidad
con le normatlvidad establecida.

-

OECIMASEXTA.-Con el propósito de asegurar que los subsidiosy transferencias se
apliquen efectivamente para alcanzar los objetivos y las metas contenidos en los
rogrcrnas autorizados y beneficie:n a la población objetivo, ademós de ser
lenamente justificados, será responsabilidad de las Dependencias y Entidades. dar
seguimiento y evaluar la ejecución' "deiosprogramasy proyectos aprobados.

OECIMAQUINTA.-Se faculta al PresidenteMunicipal por conducto de la Tesoreñapara
que efectué reducciones a los montos de las asignaciones presupuestales aprobadas
para el gasto corriente cuando se presenten contingencias que requieran de gastos
exfraord!6arios o repercutan en una disminuct6n de los ingresos previstos, debiendo
previomente, dar aviso al Cabildo.

DECIMA SEGUNDA.- Queda prohibido a las Dependencias y Entidades Municipales,
contraer obligaciones que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes
ejercicios fiscalesde conformidad a las leyesestablecidas. asícomo celebrar contratos.
otorgar concesiones. autorizaciones, permisos y licencias. o realizar cualquier otro acto
de naturaleza enólogo que impl1quen algún gasto contingente o adquirir obligaciones
futuras, si paro ello no cuenten con la autorización del Presidente Municipal por
conducto de lo Tesorería.Las.Dependencias y Entidades no efectuarán pago alguno
derivado de compromisos que contravengan lo "dispues.toen esteartículo.

,

DECIMA TERCERA.-La Tesorería no reconocer6 adeudos ni pagos por cantidades
reclamadas o erogaciones efectuados que rebasen el monto del gasto que se haya
autorizado Q cado Dependencia o Entidad...

\ Enel ómblto de susrespectivas competendas, seró responsabilidad de los titulares de
~. las Dependencias y Entidades, el manejo de sus fondos liberados, así como contraer

compromisos que excedan losrecursospresupuestalesaprobados.
das loserogaciones que realice cada una de lasDependencias y Entidades,deberán

ser debidamente comprobadas ante la Tesorería,de conformidad con lo establecido
en el presente Acuerdo. -=! •._

OEC!MACUARTA.• Todos los recursos económicos que se recauden u obtengan F;!1~t~~e
• , > n DOS I..'flnacualquier concep10 por lasDependencias y Entidades,deberón serconcentrados en a

Tesorerfo y sólo podrón ejercerlos' conforme a sus presupuestos autorizados,~,~:''':~l,;r~1f
incumplimiento a lo dispuesto en esta clóusulo, será causa de responsabilidad én, los~;'r~':f:~
términosde la legislación que resulteaplicable, .'f~~

•

DECIMASÉPTlMA.~las erogaciones deberán sujetarse a criterios de Racionalidad y,
Austeridad que en sumómento se apruebe, debiendo losTitularesde lasDependencias
y Entidades, adoptar dichas medidas para fomentar el ahorro y fortalecer las acciones
que permitan dar una mayor tra~sparencia a la gestión pública.

LasDependencias y Entidadesdeberón sujetarsea lasdisposicionesque en materia de
racionaHdad, austeridad y disciplina presupuestariaemita la Tesoreñay la Controlaría en
el ómbito de susrespectivos competencias: Dichas disposicionesno serán aplicables a
las erogaciones que estén directamente vinculadas a la seguridad pública, a la
oTención de situaciones de emergencia, asf como Q serviciosimprescindibles para la
población, Asimismo, no serán aplicables cuando ello repercuta en una mayor
g~nerad6n de ingresospar parte de lasDependencias y Entidades.

DéCIMA OCTAVA., El Presidente Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento y por
conducto de la Tesorerfa,podró determinar reducciones, diferimientoso cancelaciones
a losmontos de las partidas presupuestalesaprobadas para el gasto corriente. cuando
se presenten contingencias que requieran de gastos extraordinarios o repercutan en
una disminución de losingresosprevistos.
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DECIMA NOVENA.- La Tesareria en el ámbito de su competencia realizará ~
periódicamente la evaluación financiera del ejercicio del presupuesto.

VIGÉSIMA PRIMERA.-El Ayuntamiento en uso de sus facultades y libertad de hacienda y
para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. la comprobcción del gasto, se
sujetará a los lineamientos que establezca la Tesorería Municipal. previa autorización ~I
Presidente Municipal. \ \-

Toda eragacián a gasta pública. deberá cantar can salda suficiente en la parti~ '" )
presupuestal de egresos respectiva y en su caso realizar las adecuaciones "- ~
presupuestales correspondientes. ~L~ ••

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para los efectos de los Artículos 120 de la Ley Orgánica Municipal ~
del Estado de Morelos y 38 de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
Mísma'de.. ado de Morelos. los montos máximos de adjudicación directa y los de
ad.iud.ita'df;'m mediante los requisitos a que dicha disposición se refiere:

~.llltí IV'. '.,,'t'4.+:!i)1

q~:I~~~~¥6~públicas y servicios relacionados con las mismas que podrán realizar las
Q.~p~nd~s y Entidades cuando utilicen recursos públicos municipales, serán los
siguienteS\
.Ni:;~~:"'~"q)._A udicación Directa hasta $ 900,000.00
- '-bt: itación Restringida de $ 900.000.01 0$6'500.000.00

c).- Licitacián Pública de $6'500.000.00

VIGÉSIMA.. El ejercicio y control de las erogaciones del presupuesto de egresos del
Gobierno Municipal para el ejercicio del año 2014. se sujetará a las disposiciones de este
acuerdo y a las aplicables en la materia.

De las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de servICIOSque
podrán realizar las Dependencias y Entidades cuando utilicen recursos públicos
municipales, serán los siguientes:

• oJ.- Adjudicación Directa hasta $ 800,000.00
b).- Invitacián Restringida de $ 800.000.01 a $ 2'000.000.00
c).- Licitación Pública mayor de $2'000,001.00

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Volor
Agregado.

MONTO
352.000.00

2,020.000.00
1,000,000.00

CONCEPTO
Programa de apoyo para la COmpíQ de semi:la mejorada
Programa fertiliza tu cultivo
Programa de apoyo a proyectos productivos

Las Dependencias, Órganos Autónomos y Entidades se abstendrán de realizar
adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza para la
ejeaución de obra pública, cuando no cuenten con la autorización previa por parte de .
la Tesorerfa en los términos de las disposiciones aplicables. la autorización de la
Tesorería estará sujeta a la suficiencia presupuestaL en la inteligencia de que la
liberación de los recursos se efectuará conforme a tos disponibilidades financieras. En el ~
coso de los Órganos Autónomos la autorización se efectuará por el órgano de gobierno
correspondiente.

VIGÉSIMA TERCERA.• Del importe que corresponda al municipio del Fondo Estatal de
Aportaciones para el Desarrollo Económico Municipal. establecido en el artrculo 15 de
la l~y de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos se distribuirá de la siguiente
manera:
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Proyectos estratégicos municipales
Apoyo para artesanos
Infraestructura Agrícola

1. Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2014.
2. Plantilla General del Ayuntamiento
3. Tabulador de Sueldos 2014
4. Programas Operativos Anuales por Depe"ndencia
5. Estructura Orgónica

VIGÉS!MA QUINTA.- El Presente acuerdo tendrá uno vigencia a partir del 10 de Enero al
31 de Diciembre del año 20 14.

627.000.00
200.000.00
420.000.00

4.619.000.00
VIGÉSIMA CUARTA.. Anexos al Presente Acuerdo. Se lienen por reproducidos
literalmente. como si a la letra se insertase en el presente punto y se anexan como
apéndice del acta:

'\(!GÉSIMA SEXTA.• Publíquese en la Gaceta Municipal y remítase el presente acuerdo 01
~ H.Congreso del Estado para los efectos correspondientes- _

- - - - En el QuInto PlJnto del orden del día, referente al anólisis, discusión y autorización
en su caso, del cierre presupuestal de Fondos Estatales y Federales. Por lo que un~z.-.--
de haber sido analizado y discutido el presente punto, se acordó lo siguiente:j,lse .,<~j
apruebo por unanimidad de los integrcmte, del Cabildo el cierre presupuest~', 9.r..:dO:'
Fondos Estatales y Federales. Se tienen por reproducidos literalmente, como si a i~letra
se Insertase en el presente punto y se anexa como apéndice del acta". - - • - - - - ~~7~~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l' .oJ'~",,_:a

,; GOS
- - - - De conformidad con el Sexto Punto del orden del día. siendo las once horcs CotPNSTI'

",.
diez minutos, del día veintiocho de Diciembre del año dos mil trece, el Presidente
Municipal Constitucional Ciudadano Sergio Anas Carreño, dio por clausurada la
Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo; firmando la presente Acta al
margen y al calce Quienes en ella inteNjnieron para constancia y efectos legales
conducentes. - - - - - - - . - - - p •• • __ ~ _ • • _

Ciudadano Se lo Artas Carreño
Presidente Munic al Constitucional

De Miacafl 'n, Morelos.

..•.. ,."
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Hoja-7.

Ciudadano Ign e longares Flores
Secretan enerol Municipal

iacotlán. Morelos .

.~ ...

Profesor R¡' oberto Palomares Solís
Regidor de Servicios Públicos

Municipales, Asuntos Indígenas, Colonias
y Poblados: y Protección Ambiental

Ciudadana Marfa del Carmen Sotelo Franco
Regidora de Planificación y Desarrollo; Turismo

y Asuntos de la Juventud

•

Ciudadana Amparo Leyva Paredes
Regidora de Equidad de Género e

Igualdad de Género

prOfeSOra~García Góme.
Regidora de Educación, Cultura y Recreación

•

Profesor Alfo
Regidor de Derechos

Migr-

r co Talavera
manos y de Asuntos

torios
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